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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE GUADAIRA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Alcalá de Guadaira, con esta fecha, en el proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 30/1999, seguido a ins-
tancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de
Huelva y Sevilla, representada por el Procurador
señor Ramírez Hernández, contra don Antonio
Navarro Muñoz y doña María del Águila Moreno
Sánchez, en reclamación de un préstamo con garan-
tía hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera
vez, la siguiente finca:

Finca urbana número 106: Vivienda letra B,
tipo A-2, situada en la planta tercera. Se encuentra
convenientemente distribuida para vivienda. Tiene
una superficie útil de 70 metros cuadrados y una
superficie construida, con inclusión de parte pro-
porcional de zonas comunes, de 92 metros 72 decí-
metros cuadrados. Linda, según se entra: Por su
frente, con zona de elementos comunes y vuelo
de elementos comunes; por la derecha, con vivienda
letra A, tipo A, de igual nivel de la escalera nú-
mero 9; por la izquierda, con vivienda letra A,
tipo E, de igual nivel y escalera, y por el fondo,
con vuelo de elementos comunes.

A esta finca le corresponde como anejo insepa-
rable la plaza de aparcamiento señalada con el
número 10-8, las situadas en la planta de sótano
del edificio, con una superficie total computable
de 20 metros 5 decímetros cuadrados.

El remate tendrá lugar en este Juzgado, sito
en calle Nuestra Señora del Águila, número 62,
el día 5 de octubre de 1999, a las diez horas, pre-
viniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 9.746.250
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, nú-
mero 4118, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 4 de noviembre
de 1999, a las diez horas, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 2 de diciembre
de 1999, a la misma hora, sin sujeción a tipo.

Dado en Alcalá de Guadaira a 27 de abril
de 1999.—La Juez.—El Secretario.—31.177.$

ALCOY

Edicto

Don José Francisco Bernal Alcover, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Alcoy
y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
y bajo el número 46/1995, se siguen autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, instados por la Procuradora doña
Silvia Terol Calatayud, en nombre y representación
de «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad de Crédito
Hipotecaria, Sociedad Anónima», contra doña Cris-
tina y doña Fedora Cots Domínguez, sobre recla-
mación de un crédito con garantía hipotecaria, en
los cuales se ha acordado, por resolución de esta
fecha, sacar por primera vez a pública subasta el
bien inmueble que al final se dirá, la que se celebrará
en la Sección Civil de este Juzgado el día 29 de
septiembre de 1999, a las doce horas, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta es el del valor
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, en la forma que la Ley
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta
subasta, en la cuenta provisional de este Juzgado
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina número 1 de
esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Que, desde la fecha del anuncio hasta la
celebración, pueden hacerse posturas por escrito,
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos
en la regla 14, párrafo 3, del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Séptima.—Se entiende el presente edicto como
notificación de los señalamientos de las subastas
a la parte demandada, para el caso que no se pudiera
practicar personalmente dicha notificación.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en festivo, se entenderá que las subastas
se celebrarán el siguiente día hábil, a la misma hora.

Para el caso de que no existan postores en dicha
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará
en el mismo lugar, el día 29 de octubre de 1999,
a las doce horas, bajo las mismas condiciones que
la anterior, salvo que servirá de tipo el 75 por 100
de la cantidad señalada para la primera, debiendo
consignarse la misma cantidad que en ésta para
poder tomar parte, y si no los hubiere en la segunda,
se anuncia una tercera, que se celebrará el día 1
de diciembre de 1999, a las doce horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo, con
las restantes condiciones señaladas para la primera,

salvo que la cantidad a consignar para poder tomar
parte en las mismas será el 20 por 100, por lo
menos, del tipo señalado para la segunda.

El bien es el siguiente:

Urbana número 8.—Vivienda del piso tercero situa-
do a la parte izquierda subiendo la escalera. Super-
ficie útil 79 metros 96 decímetros cuadrados. Forma
parte de la casa número 13 de la avenida Maestro
José Ribera Montes, de Alcoy. Inscrita al tomo 599,
libro 344, folio 220, finca número 16.312, inscrip-
ción cuarta. Valorada en 5.850.000 pesetas.

Dado en Alcoy a 18 de junio de 1999.—El Juez,
José Francisco Bernal Alcover.—La Secretaria judi-
cial.—31.146.$

ALICANTE

Edicto

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, número 155/1996-C, instados
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni-
ma», representada por el Procurador don Manuel
Calvo Sebastiá, contra don Francisco Soto Palomar,
en el que se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, los bienes embargados
que al final se dirán.

Para la primera subasta, el día 22 de septiembre
de 1999, a las doce horas, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en caso de no haber
postores en la primera ni pedirse la adjudicación,
el día 22 de octubre de 1999, a las doce horas,
por el tipo de tasación rebajado un 25 por 100.

Para la tercera subasta, caso de no haber postores
en la segunda ni pedirse la adjudicación, el día 18
de noviembre de 1999, a las doce horas, sin sujeción
a tipo.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose
postura en primera y segunda que no cubran las
dos terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subastas se debe consignar, previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones número 0213,
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
agencia número 5596, sita en el interior del Palacio
de Justicia (Benalúa), una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda
subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana y hasta el día señalado para el
remate se admiten pujas por escrito, en sobre ce-
rrado.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. Se encuentra unida a


